
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

 

Bogotá, D. C., julio 12 de 2021 

 

 

REF: EJECUTIVO de RCB GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. Hoy día PRA GROUP 

COLOMBIA HOLDING S.A.S. en contra de CLAUDIA PATRICIA DÍAZ PACHECO 

Radicado nro. 1100140030782021-00283-00 

  

Se procede a resolver el recurso de reposición formulado por la parte actora, a 

través de su apoderada judicial, en contra del auto de fecha 04 de mayo de 2021, 

mediante el cual se negó librar mandamiento de pago.  

  

LA CENSURA 

  

La censora funda su inconformidad en que el despacho está analizando una 

documentación que no corresponde con la demanda incoada en contra de la 

deudora CLAUDIA PATRICIA DÍAZ PACHECO, dado que se refiere a un título valor 

base de ejecución representado en pagaré contentivos de dos (2) obligaciones 

identificadas con No. 9003000006431912 y 3000000579555, aceptado en favor de la 

entidad financiera BANCO COLPATRIA MULTIBANCA S.A., y posteriormente 

endosado a favor de la sociedad demandante RCB GROUP COLOMBIA HOLDING 

S.A.S. Hoy día PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. No obstante, la demanda 

presentada contiene un título valor representado en un pagaré sin numero 

aceptado por la demanda CLAUDIA PATRICIA DÍAZ PACHECO, a favor de la 

entidad financiera BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. -BBVA-, y 

posteriormente endosado a la sociedad demandante; amén de que el mismo 

contiene una redacción clara y precisa respecto de la fecha de exigibilidad de la 

obligación, para lo cual allega soportes documentales del correo electrónico que 

le fue enviado por la oficina de reparto, así como copia de la demanda y sus 

anexos.  

 

CONSIDERACIONES 

  

 

Bien temprano debe decirse que el auto atacada se mantendrá incólume por las 

siguientes razones: 

 



El archivo digital 001 contiene un correo electrónico de fecha 25 de marzo de 2021 

remitido por la oficina judicial de reparto a esta sede judicial a las 3:54 pm. En el 

asunto se indica la secuencia 17922  y la generación de la demanda en línea nro. 

152311. Este correo fue remitido con copia al e mail info@covenantbpo.com, tal 

como se muestra en los siguientes impr pant: 

 

 

 

 

 

mailto:info@covenantbpo.com


 

 

El link que fue oficialmente remitido a este despacho contiene una demanda 

formulada por la sociedad RCB Group Colombia Holding S.A.S. hoy PRA Group 

Colombia Holding S.A.S., como endosatario de Banco Colpatria Multibanca S.A., a 

través de apoderado judicial y en contra de la señora Claudia Patricia Díaz 

Pacheco y en él se pretende el cobro ejecutivo de las obligaciones nro. 

9003000006431912 y 3000000579555 contenidas en el pagaré base de recaudo, 

documentos que pueden ser consultados y corroborados a través del acceso al 

expediente digital, de manera que conforme a los archivos que fueron oficialmente 

remitidos por la oficina judicial no se advierte ningún yerro del despacho.  

 

Ahora bien, revisada la información aportada por la recurrente, puntualmente en 

el archivo 008, se advierte que se trata de la demanda en línea nro. 152856 

presentada el mismo 25 de marzo de 2021 a las 3 38 pm, por hechos y pretensiones 

totalmente distintos a la demanda oficialmente remitida por la oficina judicial a 

este sede, sin que pueda predicarse del correo visto en el archivo 008, asignación 

del asunto que reclama la actora al Juzgado 60 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, pues en ninguna parte se acredita acta de 

reparto a cargo de esta dependencia.  

 

Por lo breve expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO Reponer el auto de fecha 04 de mayo de 202. 

 

SEGUNDO: Déjese constancia de la devolución de los documentos sin necesidad 



de desglose, en caso de que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

 JUEZ 
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